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VISTO:

Lo dispueslo en los arlículos 19 N" jO, inclso j . ;  32 N" I,  t3 inctso 3" y 35 de a Consli tu. ión de
la Fepúbliga de Chie, Convalo cje préstarno N, 7106-CH,'suscrito entre la Fepública cle Chite y
e Banco Internacional de Heconslrucción y Fomenio, con lecha 20 de juñio cle 2002 y la
Resolución N" 520, de 1996 y sus mod f icacjones, cle Cohlraloría GeneraL cl6 la Bepubtca, se
dlcia el presenle,

DECRETO:  
:

Art lculo Prlmero: Cféas€ !na Comisión Triminlsterial deiominada ,,Direclor¡o de Mlnistros,,,
la que eslará lntegracla pof los Secrolarios de Estado de ias caf6ras de Economía, Fomenlo y
Reco¡srrucción, Educación y Trabajo y prevsión Sociai. Acremás ra iñregrará un Di¡ector
Ejeculivo, q!e cuntplrá la fu¡ción de Secretai io dol Difoolórlo.

Artícir lo Sequndo: EL Direclor¡o de M¡nlshos, será el encargado de coorcl inar y evaluar las
activ¡dades que deben rearizar conjunlamenie los l \¡rnisierios d6 Econor¡fa, Fonrento'y
Roconslrucción, Edlcaclón 

iy Trabajo y previsidn Socia , rs organismos dependientes o que se
relacronen con eL Ejecutivo por inierrnedio cje esas Secrer€rjas de Eslado, para el curnp rr¡ e¡¡o
do los obietivos eslablecidos 6n el programa de Educación y Capaciiación perr¡anente, en
aoelanle "el Pfogiama,'y de las condiciones de gfecl lvidad eslablecidas en e Acllerr lo ¡ la
Préslamo N" 7106-cH, suscrito enl¡e ra Repúbrica d6 ch[e y er Bar]co Intenlacronar cie
Peco "rru.qo- y I one rlo, co,t .acha 20 oe jLl . io os 200:..

t i

4lfculo Terceroi Serán fuiciones de ,,Dlrectorio de Mlnistros,,:

.  Aportar ori€nlac ones polít icas y estralégicas para un mejor cl6sarrolo del programa.

. ve ar por La inl€g¡idad y coordlnación de las accion6srlel programa.

. Acordar n6canidTnos de coo¡cl nac ón con otros secld.es públicos y privados.
'  Esl!diar 6r pran an!a cr€ gestión y e presupuesto anrarder progfama y su f i¡anciamien10.
'  Des g ,ar al Di p tot f ,€c ,t  vo d€l proq¡¿.na,

. Conocer y a¡al lzar los lnformes ds avance lnmestratqs del piogfama y su memor al an!al.
'  Esrudiar ros proyecros de refofrnas regaes, regranlonlarias y acrminisirai ivas ¡eÉsafias

paia una m6ior 6jecución de programa.
' velaf pof el acrecuado cumplimrenio dpr convenio srscri lo con er Banco Inrernacrona de

BeconsIucción y Fome¡lo.
.  D sporle¡ la real ización cle eslur j ios y d€sa¡ro|ar cLr¿.¡quiera oira acl iv idad requerida para el

loqro ue os objet ivos da, Dtog¡o1.a



Artículo Cuarto; para los €fectos de las sesiones
l\4ln¡siros'I,  será presidido por el ministro i i iutar de
clya ausencia será presidido por el ministro l i lular
eslal l locido on eL arlículo primero pfecedente.

y relr]1rones de trabajo el "Directorio de
Economla, Fomento y Feconstruccion en
de la cartefa corespondienle en el ofden

El 'Dlrector lo de I l , { ln istros, '  se ¡éunirá trroestralmenl6, de acL.terdo a u¡ catendario
pI€establecido. No obsiante, podrá reunirse de manera eyhaordinaria,  a so tc i tud de atguno de
sL,s r¡ leg¡o1res,

E "Oirectorlo de lMinlstros,, sesionará con sus inlogranies i i lulares, en caso cle alrsenora qe
alguno, podráiser reer¡pl3zado por el Subsecrelatio de la carlera correspondiente,

Artículo Qulnto: "El Dlrectorio de Mln¡st
con un órsano consL,uivo y ".".0, o.nojo""uol"'lJJil:'::Tlffi::i'ilr""Ji1llllljl
serán invitados por el Direclorjo y éstos pertenecefán al secior er¡presaÍiar, Laboral
ed!cacional y cle capacttacton El ¡umeTo clB los i l t logtantes cle cl icho Consep sera
d€terminadolpor et Direclorto cte Mlnjslros.

A r t í cu lo  Sex to :  Sa  án  t -nc ion "5  de , .Conse jo  ConsL¡ l t ¡ v , :

.  Asesorar en felación con las melas del progtama y o¡ planes de trabralo.

. aseso a' en te a, ion cor l¡s otientac oJ es po l l  cas V csharég cas Llel orogta-na.

. Asesorar eñ relación con las prioriclades Je acción del prograr¡a y l¿ loca tzac¡ón e¡
pobla.iones €speLt. i .¿s

. Recomendai reorienlac ones a d€sarrol lo clel prograÉra.

. Conir ibui¡ al compromlso cle s!s represenlados con lqs acciones del p¡ogtama.

Arriculo SéDllmo: E 'Conse¡o Consult ivo.. a""ion"já 
" l  

me-os dos veLec en e. año, ue
acuerdo a Ln c alen ciario j  p revlamente estábtecido. No obslanle poclrá TeLtni¡se d€ nan€ra
oxlraord naria a solcltud clel , 'Djrectorlo de lVinlstros:,,  la que se electuará a l Íaves clel
Drreclor Ej€cutivo del programa.

Artículo Octavo: El , ,olrector¡o de Minjslros,,,  para el cumplmio¡tos cie sus lu¡cicnes s6
nafa aseloraf por un ,,Comité Asesor,, l  el que será inlegraclo por Ltn repfesentanle oe cacla
uno de Los tres lvl ln slerios lnvolucrados en ,,el pfograma,,, los cuales serán clesignaclos por e
mlnlsro respeclvo. Esle Comlté será a insla¡cia de ¡opresentac ón del , ,Direcrqr¡o cte
[¡ inlstros" y consecL]entemenie cte las orlentaciones p¿ll t icas y estratégicas por ét clettn¡clos
anle e lMinislerio d6 EdLrc¿tción y as entidades públicas o privadas que se vincuton con la
€jecució¡ d6l programa.



I

Arlfculo Noveno: Serán f!nciones dé1.Com¡té Asesor,,t
.  Acordar con el Direclor Ejeculivo del programa lag matofias que serán l levaoas a ta

decisión de1 "Directorio de Mlnistros", enlre el las, el plan anual cle acclo¡, €l presupueslo
anualdet Proc ama, ros ne.d-rsrtos d6 segu,nienlo J,de ev.l_ac,on.

. A¡al izar los avances en la elecución del programa.

¡ AnaliTaf los rÉSu¡laooS e impaClOs de as acciones d€l ptogra11a.
. Analizar las polít icas y el desarol lo cle i lneas de acción co¡ otros seclofes putbtcos y

prlvaoos.

I
Artículo Déc¡mo; El "Comité Asesor,, se reunhá al met]os una vez al r¡es, cl€ aclteTlo a un
carendariolpreesiablecido. No obstanle podfá feuniTse de rnaneTa exrraofdinaria a sorrcrud dell
"Dlrectorlo de [4in¡süos" y seiá convocac]o a lravés del Dlrocioi Ejec!l ivo clel pfo!Jrar¡a.

ArtícUlo Undécimoi EL D¡rector Ejecuijvo clel program& desempeñará adsr¡ás la functon oe
Socrelario en ol "Comllé Asesoi,y admi¡ist¡ativame I le desaffol lara sus tuncione. en ej
Mlnister io de Educacló¡.

Artículo Déclmosec¡undo: El Direclor Elecutivo conlaiá con la asesolfa cle u¡a Serretaría
Ejecuiiva, la qu€ te¡drá como fo pfincipal coordinar, ap?yar y darlo coherefcia a la €jecución
dBl Progfa¡¡a Adicionalmsnte, te¡drá como tarea funclame¡tal en un mecllano plazo, proponer
oesde una perspectiva lécnica, !na lnsl i tucionaliclacl qL_t€ per¡¡ i ta admi¡lslrar e s¡slema cle
Educaclón y Capacilaclón pe¡manenle. 

, :

La Secretaría Ejecutiva a q!e se alucle e¡ s inclso anlorjor, dependerá aclmin skatLVamenle del
Vnis.erio cl€ EdLcaco-, el que propo ciona a lo" ¡ecu..sos adni lrsl.at.vos / f tnanc.e.os qu6
sean necesa¡ios para el cump irnlefto de sus fLlnciones, y además des ünafá a sus inlegtantes.

Artículo Décimotercerot El , ,Directorlo de t\I¡ntstros,,,  permanec6tá s¡ slts funciones por un
espaclo d€ se s años término q!e coresponcle a la vigencia del AcLterdo de pféslar¡o N" 7106_
CH, suscrito entre la RepLlbj ica de Ch le y el Banco InlerÁac onal de ReconstTltcción y Fome¡to,
de fecha 20 de junio de 2002.

ArtícLl lo oécimocuarlo: l  os gasros oue s€ oriqi e con ocasio- oe.¿s raLor€sde, "Dlectorio
de l\r inlslros", serán de cargo del presupuesto de lvi inislerio de Educación, hasla un maxtmo
de $ 9.000.000., (nuevé r¡ i l lones de pesos), para ei año 2002 y se imputarán al i l6ml
09.01.09.22.17 do la Ley N. j9.774. Los gaslos corréspondientes a los siguienles años de
runctonam ento se mpLtiafán por acto aclr¡ nislrat ivo posürior.

I



:

Que, el citado Acuerdo de préstamo eslablBce e¡ €l atÚculo l l l  Elecución del prc,yecto,
Secció¡ 3.01. a) La Pr€slalaria (Repúbllca cle Chile) declara su compromiso con los olr jei ivos
del Proyecto y, con esle I in, deberá, con la orientaclon del l) irectorio y senala en su l j leral b) La
Preslalaria establecefá y luego operará y manl€ncjrá, drjrante la mpler¡enlació¡ d€l proyeclo:
l) un cdmité encargado de orienlar las polít icas (el Direclorio), con su consejo ejecuLt\¡o y su
comilé aseso¡, lodos 6l los con f!nciones y iespo¡sabil idades satisfactorjas para €l Banco.

Que, en el mismo art iculado Sección 3.03 señala: La prestatafla Llevara a cabo el F¡oyecro oe
co¡formidad con un manual de operaciones, sal lslactcf io para el Banco, y cl icno r¡anual
incluirá, ent¡e ofas cosas: Sección 3.04, lotfa b) La prestatar¡a, a más lardaT cuarenra y ocno y
selenla y dos meses después de la Fécha de Ent¡ada en vigor, cleberá clLsculir co¡ et uanco la
ro-ventpnu:a o6 corsor.Lld F Dt.eclorio como una insi luclon pernane^le.

Oue, el Aclerdo de préstaño en su arlculo V Fecha i le Entrada en Vigor; Termtnación,
eslabLece, €nlre ohas La sjgLtienle condición de eleci ividacj: Sección 6.0.1 lot ia aJ que la
Prestataria haya dlctado el decreto por el que se establece el D¡rectorlo.

Que, el Manual cte Operaciones exiglcio por el Banco en j l  arl lculo l l l ,  Secc ón 3.03 , eslaDtece
la Organización a Nivel Nacional del programa y señala, Ej prestaiario será la Beputrtca.l€
Chlle y el Organismo Ejecutor será el N4inistefjo de I:ducación. En consecuencra, orcno
nrrnislerio hprá de contraparie lécnlca y operatjva ante el Banco f\¡undiai, os N¡ nisterios de
Economía y de Trabajo y Érevisión SociaL, s6rán organismos coejecutores.

ejecuclón del Ptograma,

Educaclón, Eco¡Dmfa y

al Convenio de Prástamo.

Paia los electos de la eslrLtciufa ofganizaclonal requelida para la
06berá constituir un d¡reclorlo conlorrnqcjo por los lr i l i ¡ jstros de
Trabajo, dsl cuaL dependerá la Direccjón del programa, cle acuerdo
N" 7106 - I lÉ oe ,echa 20 d€ j,rnro 2002.

se propone un esquer¡a cre . jecución der programa ¡u"u¡o 
"n "r 

funcionamiento,re tres
niveles: i) Llno polít ico encargado ds los l ineamienlos dB carácter €sfaléglco clel pfograr¡a; l t)
olro técnjco €specíf jcamente una Dirección Elec!l lva del progTama que apoy€ la ejecuc ón clel
mlsmo; y' i i i )  !no de ej€cución de €ervrcio que asume er i iso de ras esi..rcluras existenles en os
d versos lvl lnlsterios parlclpanles. Además, se prevé la creación de Ltna i¡stancia que
conslj luya un pue¡lg ent¡e el nivel polf l ico y el lécn co, y

Que, cor¡o consecLtencia de las cond¡c¡ones cle efeatividad pafa la enlradá e¡ vrgor oe
Acuerdo de Pféslamo N.7106 CH., las Secr€talas deÉslado encargadas cle la ejecucló¡ clel
Programa deben dar cumpimrento con ras ob[gaciones eslableclc]as en dicho inslrumenlo
jurídibo y proceder a crear er organismo d6r programa cre¡ominado Drrectorio de Minrstros,, yI



i l
Oue, el  ctbdo Acuerclo d€ préslamo estatr tece en ei  rr¡ t fcuto t  Ejecución ctet proyecro
Sección 3.01. a) La prestalara (Ftepúb lca ds Chi l€) c l€clara su compromiso con tos objot ivos

, 
c ls l  Proyeclo y,  con esl€ f in,  c leberá, con á of enlació¡ c le :Direclor io y señala en su t t ts al  l r )  La
Preslalar ia establecerá y lu€go ope¡ará y mant€ndfá, duranl€ a ¡mplem€nl¿ició¡ ( te trroyectol
r)  un comllé €ncaÍgado de or ientar tas pof i icas (€l  Direclorto),  con su conselo elecutvo y sLr
comrr€ aseso¡,  toclos e los co¡ funclones y r6sponsabi l lda.tes saUsfaciof ias paÍael BancO,

oue' €n er misrno arrcLr lacro seccrón g.o3 señara: La preslalar ia |evará a cabo er Proyecro crc
conlormidad con un manual de operacio¡es sal ls lactot io p¿ra el  Ban(o, y r l lcho l f tanLtal
Inclulrá,  eñlrs olras cosas: Sección 3.04, l€tra b) La preslatar ia,  a más larLlar cuarerrra,,¡  oclro y
s€ronra y dos m6ses después de a Fecha cle Entfacra en vigof,  deberá cfscurir  con er tsanco a
conv€lnie¡cla de consol idat el  D teclor io como una Inst l tución permanenle.

O u 6 ,  € l  A c u € r d o  c l e  P r é s t a m o  e ¡  s !  a r l c L r t o  v l  f e c n a . " l e  E n t r a d a  e n  V I g o r ;  T e r m l n a c i ó n
eslaDt6ce, 6rr tr6 olras a siguieni€ con. lc ión de efecl i { / idacl t  Secció¡ 6.01 l€tra a) que 1a
Preslatar¡a haya dlctado el  c lecreto por el  que se eslablece el  Dlrector io.

QLr€'  el  f i ¡an.]a cje operaciones exig cro por €r uun"o 
"n 

.r  arÍcuro Ir ,  sección 3.03 ,  eslalr lece
ia Organzación a Nivel  Nacona del programa y señala: El  prestatafo será la Hepl-bttca cle
Chi le y 6l  Organismo ElecLrtdr será el  Mlnster lo d€ irducac ón. En consecue¡cre, ct icho
mrnrsler io hará de conlfaparto lécnica y operal lva ante el  Bánco ¡ lu¡dal,  los futntst?r ios do
Economla y de T¡abaio y provislón Social  serán orga¡isríos ooejeculores.

P a r a  o s  F t e c l o s  d e  a  e - l r u u , , , o  o , g r n i z a c . o n a  r e n u a r i d a  p , , t a  .  e . e ,  _ r  i o . t  J " ,  p . o 0 t 6 1 , , ,
0eDerá cofsl l lu ir  !n direclor lo conformado por os i t4in slros cle Educacjón Economía y
Tfabalo'  del  cual depefderá la Dirección clel  programa, de acueido a conve¡o de présLamo.
N "  7  ' 0 ¡  

L  H  o e  t F L h a  2 0  d e  j u  .  o  2 O 0 p

Se propofe un esqLrema de sjecució¡ del  p¡og¡ama,basado en el  fu¡clonamenro oe Lt€s
n¡veies: i )  u¡o pol l l ico encarqado de los i ¡eamlenlos clo cafáct6r estfatégico clel  t . ro! .á¡¡a; i i )
olr0 Iécnlco, específ lcamenle una Dlrecclón Ej€cul lva clel  pfograma, que apoye la elecLción ate
mismo; y,  i i j )  uno de ejecución de seTvicrorque asurne er Lrso cre ras esrrucruras exislenles en ros
dversos lv4inlsler ios paf l ic pa¡ les Ader¡ás, se prevé la creación de una lnslancia que
c o n s l i l - / ¿  u r  p - e 1 t e  e n t r s  e l n i \ , e l , , L l t t : c o  ,  é t  t ó ,  n i ,  o .  y

Qus, como co¡secuencia cle as concl ic iones de elecl iv ldad pa¡a la o¡ lrada en ! , !gor ci_.1
Acuerdo.ds Présta¡no N.7106-Cl j . ,  las Sectelaf las cle Estado encargacias r le la elecLÉton clel
Pro!Jfama deben dar c!mpl i¡ . ie¡ro con ras ol l r igac¡ones eslablecidas en crcr¡o iñsrrumento
jurfdico y proceder a creaf el  organ srno clel  progtama cjonominaclo , ,Djrector jo de Mlnislros,,  y



Ar t_rc ut oTDecf¡noquin 1]o ¡
.

L o s  i n t e g . r l a n  t o s  d e l  D i r e c t o r i o ,
de I"tinis EióF,--dóñ66jG-cor.¡s üI tLvo , Conit:é Asesor, et Di_ T
! ec to r  D jecu t i vo ,  l os  func idna r ios ;  c le  1a  Sec ro ta r ía  D ¡d"6 i

en lFs sesiorres de trabajo, aeseur¡Jpnarán 
""" 

f 
".,.r",,re;3-q8fl!!!!A]9 

i
ad-honorem. sin per:juicio de 1as 'Lremu¡¡eraclorres 

que \ftp .S:'{!rr" ¡ 9

Artículo Déclmosexto. Las autor idades y direct ivos t le los órganos de a administración ct€l
Estado deberán prestar,  dentro clel  ámbito cle sus resfect ivad compet6ncias, la coiaDorac¡ó¡
qu€ el  "Director jo de [ ,  nistros' ,  tes sotci te,  parai6l  cu¡¡pt imienlo sat isfactono úe sLis
1!nciones,

I
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RICARDO LAGOS

,

P B E S I D E N T E  D E  L A
ESCO B AFl
F E F Ú B L I b A

S A A V E D R A
P  F  E V I S I Ó Ñ

ul'
E$Or} STRUCCIÓN

wtN oYAh>ú¡!
EDUCAcIóN

1^:J*?',;

i' z
{ ¡ ¡ r  rs19

o
s oc tAL


